
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA FARGEN S.A. 

Se comunica al público que la compañía FARGEN S.A., reformó su estatuto por escritura pública oe 
ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 30 de noviembre de,2012/fue aprobada pef la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-IJ-DJC-G-1 00 0 7 5 36 -4 DIC 2012 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguient9: "ARTÍCULO 
TERCERO: (...) La compañía además se dedicará a la importación, portación, compra, Venta, 
distribución, comercialización de materiales para la construcción y artículos de ferretería; A la distribución, 
compra y venta de todo tipo de equipos de computación, sus partes, accesorios y repuestos, de software y 
hardware y todo lo relacionado a la electrónica, audio y video; Asimismo la venta, elaboración, importación 
y exportación, mantenimiento, distribución y comercialización de todo tipo de cables, cableado 
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